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A efecto de dar impulso a la actuación, y para reanudar la audiencia del 

art 392 del C.G.P., en forma presencial, y atendiendo que la petición 
presentada por el apoderado de la actora tiene por finalidad formalizar un 

posible acuerdo entre los extremos, el Despacho dispone; 

 
PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para continuar con el desarrollo de la 

audiencia prevista en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372, 
373 del C.G.P. en lo pertinente, la hora de las NUEVE Y TREINTA (09:30) 

A.M. del día SEIS (06) de ABRIL del 2022. 

 
SEGUNDO: PREVENIR a las partes de las consecuencias de su inasistencia 

injustificada a la audiencia convocada (inc. 5º, núm. 4°, art. 372 C.G.P.) y 
ADVERTIR que en ella se practicarán las etapas faltantes de la audiencia y 

los demás asuntos relacionados con la audiencia (inc. 2º, núm. 1º, ibídem). 
 

TERCERO: Por secretaria, líbrese los citatorios por el medio más expedito, 

indicando a los extremos que, la audiencia se realizará en forma presencial.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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Juez Municipal
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